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CERRO COLORADO

Cerro Colorado. 25 de od.ubrc de 2022
\4919!!:

El Informe No 1561-2022-l\¡DCC/SGLA emitido por el Sub Gerente de Logfstica y Abastecimientos: Decreto de Alcaldla
N'00'l-201g-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con elArt. 194o de Ia Const¡tución Polít¡ca del Estado, modificado por el artlculo único de ra Ley
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Títu¡o Preliminar de la Nueva Ley Orgáñica de Municipalidades - tey N.27972
estable que "Las ¡runicipalidades Prov¡nciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de ta voluntad poputar
y disfrutan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su comoetencia,,:

Que, el a¡tlculo 44" del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el numeral44.2 establece que'Tratándose de los proced¡mientos de selección Dara la contratación
de ejecuc¡ón de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de los lres (3) miembros que foman parte del comité de
selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técn¡co en el objeto de contratación, salvo lo prev¡sto en el arículo
217", as¡mismo, conforme a lo establecido en elnumeral44.5 delm¡smo cuerpo normat¡vo "ElT¡tular de la Entidad o elfuncionarro
a quien se hubiera delegado esta atribución, des¡gna por escr¡to a los int6grantes Titulares y sus respectivos suplentes, indrcando
los nombres y apellidos completos, la des¡gnación del presidente y su sup¡entet atEnd¡endo a las reglas de conformación
señaladas en los numerales prec€dentes para cada miembro Titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad a
cada uno de los miembros';

Que, a través del lnforme N' 156'|-2022-MDCC/SG[A del 25 de octubre de 2022, el Sub cerente de Logística y
Abastecimientos, Abg. Alan Jeyson Ati Nifla, solicita a este despacho la designación del Comité de Selección enca¡gado de
conducir el p.ocedim¡ento de selección para la contratac¡ón de ejecuc¡ón de obra del Proyecto de Inversión denóm¡nado
"MEJOMMIENTO DE LA INFRAESTRUCTUM VIAL INTEGML (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO
POBLAOO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREOUIPA - AREQUIPA; III ETAPA (Frente
g con Código Ún¡co 2262053;

Que, en el numeral 21 del artlculo primero del Decreto de Alcald¡a No 00'l-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 201 9,
el Titular del pliego delega en el Gerente Mun¡cipal la atr¡bución de "Designar com¡tés de selecc¡ón para proced¡mienlos oe
selección; asi mismo la remoción y modilicaciones de sus intsgrantos prev¡stos en la Ley 30225 su reglamento y mod¡ficatorias";
por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto a lo sol¡c¡tado por la Sub Gerencia de
Logística y Abastecimiento; y, en uso de las facultades conferidas,

S.E¡ES.UEIYE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité de Selecc¡ón encargado de conducir el procedimiento de selecc¡ón para la
ejecución de obra del Proyecto de Inversión denominado 'MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VtAL TNTEGRAL
(VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEftII RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" lllEIAEAlEIg4gll con Código Único 2262053, el que estará conformado por los
s¡gu¡entes:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los proc€sos de contratación por o
a nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurfdico que los vincule con esta. son responsables, en el ámbito de las
actuaciones que realicen, de efectuar contrataciones de manera ef¡c¡ente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo
el enfoque de gestión de resultados, a través delcumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con el Estado,
Ley No 30225, su Reglamento y los principios que los r¡gen, s¡n perju¡cio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al As¡stente Administrativo de cerencia Mun¡cipal cumpla con notificaf y archivar la
presente resolución acorde a ley.
ARTIGULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información la publ¡cación de la presente Resolución en
el Portal Instituciona¡ de la Pá9ina Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO QUlNfO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que conlravenga Ia presente decis¡ón.

REG'STRESE. Y ARCHIVESE.
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